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Hace unos meses el Tribunal Supremo estimó en parte el recurso contencioso administrativo interpues-
to por una pareja, con motivo de la atención médica recibida durante la gestación de su hijo. La sen-
tencia reconoció el derecho del menor a percibir una indemnización de 1.500 euros mensuales y

75.000 euros a cada uno de sus progenitores. 
La razón esgrimida en este caso fue el error cometido por el Laboratorio de Genética del Departamento

de Pediatría de la Facultad de Medicina de la Universidad Miguel Hernández de Elche que reportó como
"normal" el cariotipo cromosómico analizado tras realizar una amniocentesis a la embarazada. El nacimien-
to del pequeño con Síndrome de Down puso en evidencia el error y ha dado pie a la aparición de una sen-
tencia pionera en nuestro país en el ámbito del denominado bioderecho, expresión jurídica reguladora de la
bioética.

La sentencia del Supremo permite analizar la cuestión desde distintos enfoques todos ellos de gran rele-
vancia para el movimiento feminista y para las organizaciones que trabajan en la defensa de los derechos de
las personas con discapacidad.

Por un lado nos encontramos con el derecho que tiene toda mujer a interrumpir de manera voluntaria su
embarazo tal y como aparece recogido en el ordenamiento jurídico español. Se trata por lo tanto de un dere-
cho que no debe ser cuestionado, aun cuando laLey Orgánica 2/2010 de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazoestablezca en su artículo 15. b,  entre las causas médicas alegables para
interrumpir el embarazo, "que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista ries-
go de graves anomalías en el feto y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por
dos médicos especialistas distintos del que la practique o dirija". El hecho de que esta causa haya sido reco-
gida explícitamente en el texto legal ha generado polémica en el movimiento de la discapacidad ya que supo-
ne identificar la discapacidad con un "menor valor" del nasciturus, especialmente si se tiene en cuenta que
la interrupción del embarazo puede llevarse a cabo más allá de la semana catorce, límite máximo estableci-
do por la norma con carácter general.

En este sentido, ya señala el filósofo italiano Giorgio Agamben en su obraHomo sacerque para justificar
la eliminabilidad de la vida humana es necesario despojarla de todo valor. Ese despojo es consecuencia de
una decisión política, expresión de una filosofía que establece la distinción, expuesta entre lo que se consi-
dera "vida con valor" y "vida sin valor", es decir, la diferencia entre la vida que merece ser vivida y la que no
lo merece. En nuestro contexto este es el pensamiento que impregna el texto de la ley y el impacto que pro-
duce entre la gente común una sentencia que al ser interpretada a partir de estas premisas sólo se entien-
de como el reconocimiento de un derecho económico que resarce a la familia, e incluso al propio niño, de
tener que vivir una vida "con menor valor". Los términos podrían invertirse fácilmente si pensásemos que
una indemnización de 1.500 euros mensuales al menor puede servir para hacer más fácil la vida de una per-
sona que nada más nacer se va a encontrar con un mundo ciertamente hostil y escasamente preparado para
garantizar la igualdad de oportunidades a una persona con discapacidad. Es evidente que en una sociedad
bien acostumbrada a tasarlo todo con criterios crematísticos, vivir con una discapacidad conlleva un coste
económico añadido, pero esto no es sinónimo de "un menor valor de la vida". 

En el caso de la indemnización de 75.000 euros señala el Tribunal que el único daño indemnizable es el
de carácter moral de privar a la madre de la posibilidad de decidir sobre la interrupción voluntaria del emba-
razo, que de realizarse más allá de la semana catorce podría suponer una transgresión, al menos en opinión
de buena parte del movimiento asociativo de las personas con discapacidad, de la Convención Internacional
de los Derechos de las Personas con Discapacidad. En este sentido CERMI ha manifestado su disconformidad
con la regulación expresada en el artículo 15. b de la Ley al considerar que entroniza claramente el aborto
eugenésico lo que supone una discriminación que atenta contra el derecho fundamental a la igualdad.

La sentencia como puede apreciarse tiene muchas aristas y da pie a un profundo debate acerca de con-
ceptos tan importantes como la vida digna entendida como derecho individual, desligándola de concepcio-
nes normativas que a priori determinen qué vidas merecen o no la pena ser vividas. 

Biología y derechos
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Probablemente si se pregun-
tara a la ciudadanía por
mujeres con discapacidad

que hayan pasado a la historia
por méritos profesionales, la
mayoría no conocería a ninguna
e incluso dudarían de que las
mujeres con discapacidad pue-
dan desarrollar un trabajo
memorable. Quizá algunas per-
sonas, las más interesadas,
nombrarían a Frida Kahlo o,
como mucho, a Virginia Woolf. 

Por este motivo, la
Federación de Asociaciones para
la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía,
ha puesto en marcha una inves-
tigación con la que pretende
otorgar a las mujeres con disca-
pacidad el lugar que merecen
tener en la historia.

Los logros cosechados por las
mujeres en general, han pasado
desapercibidos al conjunto de la
humanidad y no por mera casua-
lidad o por carecer de importan-
cia, sino por el dominio del
patriarcado que, además de pre-
tender que las mujeres no acce-
dieran a la educación o a la cien-
cia, ha restado importancia a los
méritos de muchas de ellas e
incluso los ha ocultado tras el
nombre de sus maridos, que han
visto reconocidos trabajos que
no les correspondían.

Por supuesto, si entre esas
mujeres ha habido alguna que,
como las mujeres con discapaci-

dad, contaba con múltiples dis-
criminaciones, su acceso al
conocimiento se ha visto más
obstaculizado y, sin duda, su tra-
bajo ha sido menos valorado.

Posiblemente muchas de
estas mujeres, conscientes del
perjuicio que podía causarles,
han ocultado sus discapacidades
p a r a
s a c a r
adelan-
te sus
investi-
g a c i o-
nes y proyectos.

El análisis de la historia que
está realizando la Federación
LUNAAndalucía, ha revelado
que existen bastantes mujeres
con discapacidad que han desta-
cado en el ámbito del arte, la
política, etc. y cuyos logros no
han sido suficientemente valo-
rados.

Llama la atención que la
mayor parte de estas mujeres
pertenezcan a periodos muy
recientes aunque es lógico, en
cierta medida, por el trato que
han recibido las personas con
discapacidad a lo largo de la his-
toria de la humanidad y por el
argumento, esgrimido antes, del
perjuicio que podía causarles el
reconocimiento público de su
discapacidad.

La investigación consistirá en
un análisis de la vida y obra de
cada una de estas mujeres y su

posterior plasmación en un
documento que, a modo de
recopilatorio de breves biografí-
as, recogerá los méritos de las
mujeres con discapacidad.

Con este trabajo se pretende
mejorar la imagen social de
estas mujeres y su autopercep-
ción. Igualmente, la investiga-

ción servirá a las
mujeres con dis-
capacidad como
un material
donde encon-
trar referentes y

generar confianza en sus aptitu-
des para el empleo, el arte, la
política o cualquier otra rama
del conocimiento.

El trabajo se corresponde con
la acción títulada Investigación
sobre los logros educativos cul-
turales, científicos, etc. de las
mujeres con discapacidad a lo
largo de la historia, y compren-
dida en el I Plan de Acción
Integral para Mujeres con
Discapacidad (2008-2013), pues-
to en marcha por la Dirección
General de Personas con
Discapacidad de la Junta de
Andalucía y, por ello, se contará
con la colaboración de dicho
organismo.

Para su realización, LUNA
Andalucía cuenta con un equipo
especializado en género y disca-
pacidad que se encargará de la
documentación, contextualiza-
ción y análisis de las obras.

LU
N

A
A

ndalucía.

Mujeres con discapacidad que han hecho historia.

LUNA Andalucía indaga en la historia
en busca de mujeres con discapacidad

La investigación consistirá en
un análisis de la vida y obra de

cada una de estas mujeres
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La igualdad de género 
no llegará en 2015

Con el
objetivo de evaluar el
grado de cumplimiento de

los Objetivos del Milenio (ODM)
fijados por los Estados
Miembro de la ONU en 1999, se
ha celebrado una cumbre en la
sede de Naciones Unidas en
Nueva York que ha reunido a
más de 140 líderes mundiales.

Se cumplen diez años desde
que comenzaran a implemen-
tarse medidas de acción para
reducir a la mitad la pobreza
extrema y el hambre, lograr la
enseñanza primaria universal,
promover la igualdad entre los

géneros y
el empoderamiento

de la mujer, reducir la
mortalidad infantil,

mejorar la salud materna,
combatir el VIH/SIDA y otras
enfermedades, garantizar la
sostenibilidad del medio
ambiente y fomentar una aso-
ciación mundial para el de-
sarrollo.

Sin embargo, pese a los
esfuerzos hechos por algunos
estados, 2015 se aproxima y no
todos los ODMsiguen una evo-
lución adecuada para su conse-
cución, entre ellos, los que
afectan específicamente a las
mujeres. 

Las vulneraciones de sus
derechos continúan estando a
la orden del día y, si hay países
en los que se han puesto en
marcha medidas para favorecer
la igualdad, existen muchos en
los que, por ejemplo, se sigue
considerando más importante
la educación de un niño que la
de una niña.

Entre algunos datos destaca-
dos, el informe 2010 de los
ODM alerta de que continúa
habiendo 42 millones de perso-
nas desplazadas en el mundo
de las cuales la mayoría son
mujeres y muchas tienen disca-
pacidad.

Son casos de personas en
cuyas regiones existen conflic-
tos bélicos o en las que se han
producido catástrofes natura-
les. En este sentido, también
este mes, con motivo de la III
Conferencia de los Estados
parte de la Convención sobre-
los Derechos de las Personas
con Discapacidad, el presidente
de la Confederación de
Entidades Representantes de
Personas con Discapacidad
(CERMI), Luis Cayo,ha alertado
de que este tipo de situaciones
generan discapacidades y que
las personas con discapacidad
se encuentran con que sus
necesidades no están cubiertas.

Según Cayo, tienen que
enfrentarse básicamente a dos
problemas: la falta de visibili-

La celebración de la Cumbre sobre los Objetivos del
Milenio deja serias dudas sobre el cumplimiento de
algunas de las metas marcadas por los Estados
Integrantes de Naciones Unidas para 2015.
Los objetivos 3 y 5, Promover la igualdad entre los

sexos y el empoderamiento de la mujery
Mejorar la salud maternase sitúan entre los

que peores resultados están obteniendo. La
situación mundial de las mujeres con dis-

capacidad es prueba de ello.

LUNA Andalucía
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dad y la falta de acceso a los ser-
vicios básicos. Esto choca con
algunos de los ODM ya que
genera situaciones discriminato-
rias e incrementa la pobreza, la
falta de educación reglada, la
violencia, etc.

Igualmente y refiréndose
específicamente a las mujeres
con discapacidad, la ONG
Human Rights Watch, presentó
el mes pasado el informeCómo
si no fuéramos humanos, en el
que denunciaba la situación que
viven las mujeres con discapaci-
dad en los campamentos del
norte de Uganda. En ellos las
mujeres con discapacidad son
violadas e incluso apartadas de
la comunidad y sus hijas e hijos
tienen que cargar con grandes
estigmas.

Pero no sólo esto, muchas
discapacidades en mujeres son
provocadas por prácticas tradi-
cionales que nacen, precisamen-
te, de una sociedad patriarcal,
de desigualdades de género que
no están siendo resueltas, es el
caso de las mutilaciones genita-
les. 

Este problema, que se da
principalmente en países de
Asia y África, y cuya amenaza
planea sobre la vida de más de 3

millones de mujeres y niñas afri-
canas cada año, pasa desaperci-
bido para las sociedades llama-
das desarrolladas. Este año, en
un encuentro celebrado en
Sevilla con motivo de la 5ª cam-
paña por la paz y la solidaridad
Entresures 2010, expertas médi-
cas y educadoras malienses
planteaban la necesidad de
legislar contra progenitores que
se han afincado en países euro-
peos y que trasladan a sus hijas,
nacidas en Europa, a África para
practicarles la mutilación geni-
tal.

Además, se trata de una
práctica que atenta contra el
ODM número 6. Muchas niñas y
mujeres se contagian del
VIH/SIDA durante la mutilación
debido al uso común del instru-
mental utilizado en esta prácti-
ca.

Y es que, casi todos los ODM
deben pasar por lograr la igual-
dad de género para que se cum-
plan plenamente. En el caso del
combate contra el VIH/SIDA, hay
que trabajar en la lucha contra
la violencia de género. Muchas
mujeres y niñas continúan sien-
do violadas en campamentos,
como arma de guerra o simple-
mente por tener una discapaci-

dad.
Recientemente se han desta-

pado casos como los sucedidos
en la República Democrática del
Congo donde casi medio millar
de mujeres y niñas han sido vio-
ladas o el caso de las mujeres en
los campamentos de Haití.

En algunos países consulta-
dos, según el informe 2010 de
los ODM, una de cada cuatro
mujeres tuvo una primera rela-
ción sexual forzada. Todo esto
unido a que, por falta de infor-
mación, acceso y medios, no se
usan métodos preventivos,
aumenta gravemente el riesgo
de contagio de VIH/SIDA.

Además, en este caso, niños
y niñas cuyos progenitores han
muerto a consecuencia del sida
también se enfrentan a la margi-
nación y estigmatización.

Pero si nos fijamos en el
objetivo número 2, que preten-
de lograr la enseñanza primaria
universal, el informe 2010 deja
claro que las posibilidades de
acceder a la educación primaria
de las niñas pertenecientes al
20% de los hogares más pobres,
son 3,5 veces menores que las
de niñas con altos niveles eco-
nómicos y 4 veces menores que
las de niños de este entorno.



En 2008, había 69
millones de niñas y niños
que no terminaban la
escuela primaria, a nivel
global el 53% eran niñas,
en el norte de África esa
cifra es del 66%.

Asimismo, el documen-
to destaca que, en paises que
prácticamente han logrado la
educación primaria universal,
las niñas y niños con discapaci-
dad continúan siendo exclui-
dos.

El informe de los ODM de
este año recoge exactamente
que “El vínculo entre discapaci-
dad y marginalización en la
educación es evidente en todos
los países, independientemente
de su grado de desarrollo. En
Malawi y en la República Unida
de Tanzania, la discapacidad
duplica la probabilidad de que
el niño” (o niña) “jamás asista a
la escuela, y en Burkina Faso
ese riesgo aumenta a dos veces
y medio.”

Pero centrando la atención
en los ODM referidos de mane-
ra específica a las mujeres,
según la ONU, las mujeres con-
tinúan estando desproporcio-
nadamente representadas en
empleos temporales. En los paí-
ses ‘en vías de desarrollo’ el
80% de los empleos son infor-
males y están ocupados por
mujeres. Además, en las
empresas, sólo 1 de cada 4
puestos como oficial o gerente
está en manos de una mujer.

En cuanto a liderazgo, en el
mundo, las parlamentarias ape-
nas son el 20% y sólo 11 de 192
jefes de estado son mujeres.

LLEGANDO A LA ONU
Recientemente se ha aprobado
la creación de un nuevo orga-
nismo de Naciones Unidas cuyo
principal objetivo coincide con
el tercero de los ODM, se trata
de ONUMujeres.

Este nuevo organismo auna-
rá las políticas puestas en  mar-

cha por la División para el
Adelanto de la Mujer (DAW) el
Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer
(INSTRAW), la Oficina del
Asesor Especial en cuestiones
de Género (OSAGI) y el Fondo
de Desarrollo de las Naciones
Unidas para la Mujer (UNIFEM).

La ex-presidenta chilena,
Michelle Bachelet, ha sido nom-
brada Directora Ejecutiva de
este nuevo organismo que pre-
tende convertirse en un “defen-
sor dinámico y fuerte de las
mujeres y de las niñas, otorgán-
doles una voz poderosa en los
ámbitos mundial, regional y
local”, introduciendo la trans-
versalidad de género en las
acciones que lleven a cabo
otros organismos como UNI-
CEF, PNUD o ACNUR; ofrecien-
do apoyo a las entidades inter-
gubernamentales en la formu-
lación de políticas, estándares y
normas mundiales y asistiendo
a los Estados Miembro en el
desarrollo de éstas.

En cuanto a las mujeres con
discapacidad, ONUMujeres
deberá velar por el cumplimien-
to efectivo de sus derechos a
través de herramientas como la
Convención sobre los Derechos
de las Personas con
Discapacidad y desarrollando
medidas específicas en otras
instrumentos como la
Declaración y Plataforma para
la Acción de Beijingo la
Convención para la Eliminación
de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer

(CEDAW).
Y es que, según algunos

datos publicados por el
organismo “La mayoría de
las personas pobres del
mundo son mujeres, y
algunos grupos son espe-
cialmente vulnerables a la

pobreza como las mujeres con
discapacidad”. Además, apunta
ONUMujeres que “Entre las
mujeres de entre 15 y 44 años,
los actos de violencia causan
más muertes y discapacidad
que el cáncer, la malaria, los
accidentes de tráfico y la guerra
combinados.”

Todos los esfuerzos destina-
dos a la consecución de la igual-
dad real entre mujeres y hom-
bres son necesarios, pero los
planteados actualmente son
escasos o no se están desarro-
llando como debieran. Por otra
parte, la transversalidad de
género no se aplica en muchas
estrategias de carácter interna-
cional, dejando a un lado las
necesidades de la mitad de la
población.

En el caso de mujeres que
enfrentan múltiples discrimina-
ciones como las mujeres con
discapacidad, la igualdad de
género o la igualdad de oportu-
nidades quedan todavía más
lejos de ser alcanzadas.

Además, en muchas ocasio-
nes, estas mujeres son invisibi-
lizadas y apartadas de las cau-
sas de género y los movimien-
tos de mujeres, cuando requie-
ren de medidas específicas para
solventar aspectos de su situa-
ción vital que difieren de la
generalidad.

2015 está cerca y la igualdad
de género no será una realidad
para entonces. Por eso, pese a
situaciones adversas, el trabajo
tiene que ir siempre a más.

Informe ODM 2010: “El vínculo
entre discapacidad y marginaliza -

ción en la educación es evidente en
todos los países, independientemen -

te de su grado de desarrollo.”
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Puedes obtener más información sobre la Cumbre Mundial
sobre los ODM en:
http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/
Conoce la web de ONU Mujeres en:

http://www.unwomen.org/es/
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Decía una joven a su amiga
que no le gustaba mucho
el sexo, que era un aburri-

miento. Que eso de tener
deseo… ella no tenía. En cambio
también decía "¡Lo que me
encanta es masturbarme!".
¿Pero qué es masturbarse si no
es la estimulación y erotización
de mente y cuerpo? 

Alguien podría pensar que la
masturbación no es "sexo" y
más aún que no puede practi-
carse en compañía. Alguien… o
una mayoría, pues desde la con-
solidación del sistema de pro-
ducción capitalista y la aparición
de la propiedad privada la
sexualidad, y con ello su erótica,
su expresión, fue modulándose,
controlándose y ajustándose a
un modelo de familia perfecto
para la perpetuación del siste-
ma, la familia nuclear (madre,
padre, hijas/os y algún miembro
más). No lo hizo por evolución
natural del ser humano, más
bien al contrario, a pesar de la
naturaleza, por acción y efecto
de la burguesía, las instituciones
religiosas, los estamentos de
poder. Así, todo lo sexual pasó a
circunscribirse al ámbito de la
pareja heterosexual y a la fun-
ción reproductora y, desde ese
prisma, la masturbación no sólo

no es sexo, sino que es un susti-
tuto casi vergonzante, de segun-
da o tercera categoría. 

Pero cómo era antes. Pues
con ajuste a la realidad, la
sexualidad y todos sus placeres
eran terrenos eminentemente
de hombres, entre ellos o con
mujeres. Las mujeres por su
parte tenían vetado el acceso a
los placeres de la carne, siendo
catalogadas de enfermas, varo-
niles, histéricas (recordemos
que el término significa enferma
del útero, derivado del griego-)
o endemoniadas cuando su pla-
cer o deseo se hacían manifies-
tos o eran reconocidos. En otras
palabras, las mujeres eran un
mero receptáculo u objeto de
uso para el sexo cuyo sentir
sexual se presumía inexistente. 

Vistas así las cosas, es posible
afirmar que, en el mundo occi-
dental, el desarrollo de la sexo-
logía y, más aún y en concreto,
las aportaciones del feminismo,
han dado un empujón conside-
rable para que lo sexual vuelva
al individuo de una forma
menos instrumentalizada y más
natural. Para que se vaya des-
vinculando de sanciones religio-
sas, presiones comerciales y
usos científicos. Es todo un logro
poder hablar de la masturbación

femenina aunque aún pensemos
a veces que se trata de algo
accesorio. 

Pero muchos pasos quedan
por dar: ¿para cuándo dejar de
depositar todo nuestro poten-
cial de placer y todas nuestras
posibilidades sexuales en manos
del azar (léase, de la mayor o
menor destreza, acierto y consi-
deración del otro)? ¿Para cuán-
do ahorrarse el "para esto vivo
yo en pareja, con lo bien que me
lo paso sola"? 

Más valdría que el desafortu-
nado varón del ejemplo, pareja
de la joven onanista, se pusiera
las pilas y retomara desde otra
óptica sus encuentros sexuales,
ya que visto lo visto no resultan
muy gratificantes para su chica.
Aunque claro, es posible que ni
siquiera sea consciente de la dis-
tancia sexual que le separa de la
misma. 

Ahora bien, mientras la joven
no se adentre en las relaciones
sexuales como lo hace cuando
se masturba, es decir, como pro-
tagonista y dueña de sí misma,
está claro que seguirá prefirien-
do quedarse sólo con una parte
de la tarta. ¡Qué manía confor-
marse con el postre, pudiendo
disfrutar del menú completo!

Un completo

wheelchair lovers / sevennevenn
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Cristina Rosell y Tonet
Ramírez han sido las perso-
nas elegidas para explicar

en la sede de la ONU cuál es la
opinión de quienes tienen sín-
drome de Down sobre la
Convención Internacional de
Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con
Discapacidad.

Durante su intervención
pidieron respeto a sus derechos
y a su autonomía y explicaron
algunas de las situaciones discri-
minatorias que les suceden en
su día a día.

Según recogió la organiza-
ción DOWNEspaña, a la que
pertenecen y que ha organiza-
do esta intervención, Ramírez
explicó uno de los principales
objetivos de la guía, concienciar
a las personas con síndrome de
Down sobre sus derechos.
“Antes de empezar a traba-
jar en nuestros derechos,
recogidos en laConvención,ni
siquiera éramos conscientes
de que los
t e n í a m o s .
A h o r a
s a b e m o s
q u e s o n
los mismos
que los de
las demás
personas sin discapacidad”
expresó Tonet Ramírez.

Por su parte, Cristina Rosell,
denunció algunas de las vulnera-
ciones más graves de los dere-
chos de las mujeres con discapa-
cidad. “Muchas veces a las
mujeres con discapacidad inte-
lectual se nos incapacita, nos
esterilizan en contra de nuestra
voluntad, sin que nosdemos
cuenta de lo que eso significa y
sin tan siquiera preguntarnos si
queremos hacerlo y sin expli-

carnos lasconsecuenciasque
esto puede tener para nues-
tras vidas”.

Para esta presentación se
han basado en una guía de ela-
boración propia en la que han
participado más de 100 perso-
nas con discapacidad intelec-
tual. El documento, que lleva

por título La
C o n v e n c i ó n
Internacional de
N a c i o n e s
Unidas sobre
los Derechos
de las Personas
c o n

Discapacidad vista por sus pro-
tagonistas,ha sido desarrollado
por la Federación Española de
Síndrome de Down (DOWN
España), con el patrocinio de
Obra Social Caja Madrid y el
apoyo del Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación.

Sin embargo, según DOWN
España, quienes merecen el pro-
tagonismo de esta guía son las
personas con síndrome de Down

que pertenecen al Proyecto
Amigo de la Red Nacional de
Escuelas deVida de la organi-
zación quienes, por iniciativa
propia, decidieron embarcarse
en el análisis de sus derechos a
través de la Convención.

Entre todos los artículos que
contiene el texto escogieron
cinco que han sido analizados y
valorados y a partir de los cuales
las personas participantes han
conocido sus derechos y han
concretado sus reivindicaciones-
de cara a la actitud de la ciuda-
danía. El documento se puede
obtener en versión digital e
impresa, además, ésta última,
viene acompañada de un CD que
contiene vídeos en los que se
reproducen situaciones de vul-
neración de algunos derechos
de las personas con discapaci-
dad intelectual.

Con la elaboración de este
documento se da voz para el
análisis a quienes se benefician
realmente de la Convención de
Naciones Unidas.

Dos jóvenes con síndrome de Down 
explican sus derechos en la sede de la ONU

D
O

W
N

E
spaña

Portada de la guía elaborada por jóvenes de Down España.

Cristina Rosell: “Muchas
veces a las mujeres con dis -
capacidad intelectual se nos
incapacita, nos esterilizan en
contra de nuestra voluntad”

Puedes obtener la guía en:
www.sindromedown.net/adjuntos/cPublicaciones/57L_guia.pdf
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entrevistamos a la protagonista:

Cristina Rosell

Trabaja en el Registro de
la Propiedad de Málaga,
comparte una vivienda
tutelada y colabora activa-
mente en la Asociación
Down Málaga.
Recientemente ha repre-
sentado en Naciones
Unidas al grupo que ha
elaborado la guía La
Convención Internacional
de Naciones Unidas
sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad
vista por sus protagonis-
tas.

¿Qué queréis trasladar a la
sociedad con esta guía?

Nuestros derechos a la edu-
cación, a tener una vida inde-
pendiente y que se nos respete
en nuestras decisiones.

¿En qué ha consistido el
proceso de elaboración de la
guía?

Hemos estado en muchas
reuniones del Proyecto Amigo
para entender la Convención
Internacional de Naciones
Unidas sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad.

¿Cuál ha sido tu función en
el proyecto?

Tuve que leer los artículos 5,
8, 19, 24 y 27 y decir lo que pen-
saba de ellos.

¿Qué has aprendido de la
Convención Internacional de
Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con
Discapacidad?

Que se tienen que respetar
nuestros derechos.

¿Cómo fue la experiencia de
exponer en Naciones Unidas?

Al principio estaba muy ner-
viosa pero me gustó mucho. Me
sentí muy orgullosa.

En la guía analizasteis el
artículo 24 sobre Educación
¿Cómo crees que debería ser la
educación de las personas con
síndrome de Down?

En la guía yo digo que es un
derecho poder formarse en los
estudios con compañeros con o
sin dscapacidad, que nos ense-
ñen las mismas cosas a todos y
que nos escuchen los profeso-
res y compañeros si les pedi-
mos ayuda.

Trabajas en el Registro de la
Propiedad de Málaga ¿En qué
consiste tu trabajo?

En el escaneado y digitaliza-
ción de las hojas registrales.
También archivo cartas de
pago, mandamientos. Además,
sello los libros de comunidad y
los de inscripciones.

¿Crees que las mujeres con
síndrome de Down tienen más
dificultades para encontrar
trabajo que otras personas?

No lo sé. Yo llevo trabajando
en el Registro de la Propiedad
desde 2007.

¿En qué ocupas tu tiempo
libre?

Estoy en el grupo de teatro
ARRIBADOWN de la asociación
Down Málaga. También monto
en bici y salgo con los amigos.

Vives en una vivienda com-
partida ¿Qué cambios has
notado en tu vida?

He aprendido muchas cosas
como poner la lavadora, hacer
la comida o planchar. Me llevo
muy bien con mis compañeros
de la vivienda compartida,
Jesús y José Miguel, y con los
mediadores, Víctor y Sandra.

Yo estaba antes en otra
vivienda compartida con Carlos,
Yolanda, Ester y Estefanía, pero
este año he cambiado de piso.

“Se tienen que respetar nuestros derechos”

D
O

W
N

E
spaña

Tonet Ramírez y Cristina Rosell en la presentación en la ONU.
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Visibilizar a las mujeres con discapacidad en la
sociedad y hacerlo acabando con los estere-
otipos vigentes, forma parte de los principa-

les objetivos de la Asociación Almeriense para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA
Almería. 

Los medios de comunicación ofrecen una ima-
gen sesgada de la realidad que enfrentan las
mujeres del colectivo y al tratarse de potentes
agentes de socialización promueven, en muchas
ocasiones, una visión social de estas mujeres que
dista mucho de su verdadera situación.

La Asociación LUNAAlmería, sabedora de
estas cuestiones, lleva años ofreciendo el prota-
gonismo a las mujeres con discapacidad en el pro-
gramaVoz para ellasque, semanalmente, emite
la emisora local Candil Radio. No obstante, la
labor de LUNAAlmería en materia de comunica-
ción no queda reducida a esta opción sino que, la
aparición de su presidenta en la prensa denun-
ciando la realidad de las mujeres con discapaci-

dad, es una constante que ha quedado muy
patente este mes. 

En medios de comunicación de ámbito local,
LUNAAlmería ha aparecido en la cadena de tele-
visión Indal TV o en el periódico Diario de Almería,
pero además, este mes, las actividades de la aso-
ciación y su trabajo con las mujeres con discapaci-
dad ha traspasado los límites provinciales y la opi-
nión de su presidenta ha sido consultada por el
diario Rioja 2.com.

La comunicación es fundamental para ser teni-
das en cuenta en la sociedad y LUNAAlmería y las
mujeres con discapacidad no piensan quedarse
fuera.

LUNApromociona la imagen de las mujeres con
discapacidad en los medios de comunicación

C
ádiz.

Si una de las líneas prioritarias de la
Federación de Asociaciones para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad

LUNAAndalucía es el trabajo directo con las
mujeres con fibromialgia y las entidades que las
representan, la Asociación Gaditana LUNAes una
de las entidades que más están desarrollando ese
objetivo en toda la comunidad andaluza.

De acuerdo con esta línea de trabajo, algunas
técnicas de la Asociación han asistido al aula de
Fibromialgia de la Escuela de Pacientes de la Junta
de Andalucía en el Hospital Punta Europa de la
localidad gaditana de Algeciras.

Gracias a esta formación, las técnicas de LUNA
Cádiz están adquiriendo la capacitación necesaria
para organizar futuras escuelas de pacientes, ges-
tionadas por ellas mismas y con el asesoramiento
del personal del Hospital.

En esta misma línea, el trabajo con asociacio-
nes de fibromialgia, la Asociación Gaditana LUNA
está comenzando a retomar el contacto estableci-

do en cursos anteriores con diferentes entidades
de la provincia. Este mes, integrantes de la enti-
dad se han reunido con la presidenta de la
Asociación de Fibromialgia del Campo de
Gibraltar (AFICAGI), Charo Rodríguez y miembros
de su equipo técnico para ofrecerles formación en
materia de género y discapacidad y colaborar con
ellas en cualquier reivindicación que pongan en
marcha, con especial hincapié en el reconoci-
miento de la Fibromialgia como discapacidad.

La asociación retoma las sesiones de trabajo con
mujeres con fibromialgia de la provincia de Cádiz

Recorte de la prensa Almerienese.

Escuela de pacientes celebrada en Vejer de la Fra.



luna en l as provincias
13

La siembra de plantas que la Asociación de
Mujeres y Niñas con Discapacidad LUNACon
Luz Propia ha llevado a cabo desde el pasado

mes de mayo en el taller Pon una planta en tu azo-
tea ha dado sus frutos durante este mes.

El objetivo del taller ha sido
fomentar la sostenibilidad medio
ambiental entre las mujeres con
discapacidad, otorgar a las plan-
tas la importancia que tienen
para el desarrollo de la vida y
fomentar el ocio a través de la
jardinería.

No obstante, las plantas que han sido sembra-
das, abonadas y cuidadas por las socias de la enti-
dad, tendrán un destino muy particular, la Feria
del Trueque de Córdoba. Allí se iniciará una cam-
paña de sensibilización ciudadana donde se rega-
lará una planta a cada una de las personas que visi-
ten el stand de LUNACon Luz Propia.

El único requisito para poder obtener el regalo

será ofrecer su participación en un taller, imparti-
do por fisioterapeutas en la sede de la asociación
sobre Técnicas de movilización de personas con
movilidad reducida o en situación de dependencia.

El fin de este taller pasa por sensibilizar a la
sociedad en la
causa de las muje-
res con discapaci-
dad, concienciar
del trabajo de
LUNACon Luz
Propia y aportar

conocimientos especializados a personas cuidado-
ras.

Además, en la Feria del Trueque de Córdoba,
LUNACon Luz Propia coincidirá con otras organi-
zaciones sin ánimo de lucro que trabajan por los
derechos de quienes enfrentan mayores discrimi-
naciones. Desde este espacio se alarga la vida de
objetos en desuso y se fomentan el consumo res-
ponsable y el comercio justo.

Las mujeres con discapacidad regalan una planta
a cambio de la participación en futuros talleres 

C
órdoba

G
ranada

La sede de la Asociación para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad LUNA
Granada ha acogido este mes varios talleres

formativos  sobre género y discapacidad entre
los que destaca el Curso de Habilidades
Sociales.

Las casi veinte socias que
han acudido a esta formación
han conocido sus derechos
básicos para poder hacer un
análisis crítico de los mismos
en relación con la situación que
vive cada una de ellas. 

El derecho a ser tratada con respeto y digni-
dad, a ser independiente, a decidir que hacer
con tu propio cuerpo, tiempo y propiedad o el
derecho a tener tus propias necesidades y que
sean atendidas en igualdad de condiciones que
las de los demás, son algunas de las cuestiones
que se han trabajado en este grupo.

Posteriormente y siguiendo una dinámica

participativa, las mujeres con discapacidad ana-
lizaron dos perfiles en cuanto a las habilidades
sociales. Los roles nombrados ‘Abreostras’ y
‘Cierraostras’pusieron a las mujeres en dos
tesituras enfrentadas, aquellas que consiguen
empatizar con los demás, saben elegir el

m o m e n t o
a d e c u a d o
para entablar
una conversa-
ción, escu-
chan activa-

mente o aceptan las críticas y objeciones, fren-
te a las que generalizan en las conversaciones,
hacen preguntas de reproche, utilizan acusacio-
nes y exigencias o ignoran los mensajes impor-
tantes de la persona interlocutora.

Una vez posicionadas en uno de los dos gru-
pos, entre todas lograron desarrollar herra-
mientas para mejorar sus habilidades sociales y
comunicativas.

Las socias conocen sus derechos y desarrollan
habilidades sociales para la comunicación eficaz

El objetivo del taller ha sido fomentar
la sostenibilidad medio ambiental entre

las mujeres con discapacidad,

El derecho a ser tratada con respeto
y dignidad o a ser independiente fueron

algunas de las cuestiones planteadas
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Desde que en el año 2007
se aprobara la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de

marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, las
empresas están obligadas a
velar por la igualdad entre las
personas que forman sus planti-
llas, independientemente del
sexo al que pertenezcan. Esto
queda claramente reflejado en
el capítulo III del título IV de la
ley, El derecho al trabajo en
Igualdad de Oportunidades.

Es en
este capítu-
lo, y con-
cretamente
en el artí-
culo 45,
donde se
in t roduce
una herramienta muy importan-
te para esta materia y de obliga-
da aplicación para las empresas
de gran envergadura, el plan de
igualdad.

Aquellas empresas que tie-
nen 250 personas empleadas o
superan esta cifra, deberán ela-
borar un plan de igualdad que
recoja la igualdad de trato y
oportunidades en el ámbito
laboral, así como las medidas
que garanticen su cumplimien-
to.

No obstante, los planes de
igualdad en las empresas debe-
rán ser negociados con repre-
sentantes legales de las trabaja-

doras y los trabajadores para
asegurar que se recogen sus
intereses y se tienen en cuenta
sus necesidades. Pero no sólo
las grandes empresas deben
aplicar estos planes, las que
obedezcan a un convenio colec-
tivo que determine su elabora-
ción también deberán hacerlo.

Gracias a la aplicación de
esta medida, las personas
empleadas cuentan con un ins-
trumento legal que asegura que
el acceso al empleo, la clasifica-

ción profe-
sional, la
promoción
y forma-
ción, las
retribucio-
nes o la
ordenación

del tiempo para favorecer la
conciliación laboral, se hacen en
igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres.

Asimismo, los planes de
igualdad deben contar con
medidas específicas para abor-
dar casos de acoso sexual o
acoso laboral por razón de géne-
ro. Con este objetivo, son varias
las partes implicadas en su cum-
plimiento. 

La empresa deberá promover
condiciones de trabajo que evi-
ten estas situaciones y estable-
cer procedimientos específicos
para su prevención y cauces
adecuados para su denuncia. 

Por su parte, quienes ejerzan
la representación de las perso-
nas empleadas deberán velar
por la prevención de estas situa-
ciones mediante medidas de
sensibilización e informando a la
dirección ante posibles conflic-
tos de este tipo.

De la buena aplicación de los
planes de igualdad se pueden
obtener beneficios muy impor-
tantes para las mujeres y las
relaciones de género en el ámbi-
to laboral.

Las mujeres podrán acceder a
los mismos puestos de trabajo
que los hombres ya que la
empresa cumplirá ciertos crite-
rios de paridad y no realizará
pruebas de selección con requi-
sitos favorables a los hombres o
entrevistas sobre aspectos ínti-
mos y sin relevancia para el
empleo a realizar. 

Se establecerán medidas que
aseguren la igualdad salarial
para puestos de igual valor, se
potenciarán medidas internas
específicas para que las mujeres
puedan acceder a puestos de
responsabilidad, la formación
que imparta la empresa irá diri-
gida a mujeres y hombres en
igualdad de oportunidades o se
pondrán en marcha acciones
que permitan flexibilizar el hora-
rio de trabajo a ambos sexos con
el fin de que puedan compatibi-
lizar su vida privada con su vida
laboral.

¿Qué beneficios obtengo de
los planes de igualdad en empresas?

“los planes de igualdad deben
ser negociados con representan -
tes legales de las trabajdoras y

los trabajadores”



La Asociación Mujeres en
Movimiento LUNAValencia
ha organizado, a petición de

la Dirección de la Mujer y por la
Igualdad de la Generalitat
Valenciana, una serie de
encuentros sobre mujeres con
discapacidad en las distintas
provincias de la comunidad.

Los encuentros que llevan
por título De lo que no se habla,
han estado centrados en un
tema que ha sido, y continúa
siendo, tabú para muchas muje-
res con discapacidad y su entor-
no, la sexualidad.

Los actos han sido inaugura-
dos por la Consellera de
Bienestar Social, Angélica Such
Ronda, y la presidenta de
Mujeres en Movimiento LUNA
Valencia, Josefina Juste. Ambas
explicaron que la iniciativa pre-
tende visibilizar, fomentar la
reflexión y generar debate sobre
la situación discriminatoria que
viven las mujeres del colectivo
en materia de sexualidad.

Para ello se plantearon dos
objetivos generales, aumentar

el conocimiento y detectar las
necesidades específicas de estas
mujeres en este tema y hacer
visible a la sociedad que las
mujeres con discapacidad pue-
den y quieren desarrollar su
sexualidad en igualdad de condi-
ciones que el resto de la ciudad-
nía.

Soledad Arnau Ripollés,
Investigadora del departamento
de Filosofía Moral y Política de
la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED),
fue la encargada de abrir el ciclo
de intervenciones con una

ponencia bajo el título
Sexualidad(es) y discapacidad(es):
La Igualdad diferente.

Para continuar la jornada se
estableció una mesa redonda con
representantes del movimiento
asociativo de cada una de las pro-
vincias en que se celebraron los
encuentros. En ella y como indica-
ba su nombre,Diferentes discapa-
cidades: De lo que no se habla, se
estableció un debate sobre el de-
sarrollo de la sexualidad de perso-
nas con discapacidades físicas,
orgánicas, sensoriales, intelectua-
les y mentales.

al día
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Imágenes de Rasso Brucket en la exposición Erotismo y Discapacidad.

A mi madre
Quisera decirte tantas cosas... pero oyes y no escu-

chas... quieres escuchar pero no recuerdas... que te
quiero más que a mi vida, llevaste nueve lunas en tu
vientre, salpicaste mi niñez de regañinas y besos.

Que me arropabas en la noche, ibas tejiendo mis
sueños con tus dulces cantos y rezos, que nunca
tuviste una queja, que nunca tuviste un lamento... 

Quisiera decirte una cosa, quisiera decirte que te
quiero.

Siempre me decías cuando tengas hijos lo sabrás...
nada más nacer y ponerlos en mi pecho sentí lo que
es el amor de una madre, todo lo que querías decir... 

Siempre canturreabas un fandango que aprendí
“Como una madre no hay ná un hijo la pone buena
con un beso que le da” por eso te doy tantos a ver si
te puedes curar.

Quisiera decirte tantas cosas pero me oyes y no me
escuchas, quieres escuchar y no recuerdas... 

Hoy todo lo olvida pero recuerda algún recorte de
su vida...

Hoy está cansada de arrastrar su avanzada edad,
igual que vienen se van sus ganas de luchar...

Hoy me duele tanto verla cuando se mete en su
mundo de soledad y hastío y aunque lo intente no la
puedo sacar.

Sólo basta mirar sus manos para ver que no nos
faltó de ná.

Sencilla, bondadosa, que dió todo por su familia y
con cariño se conforma.

Aunque se te olvide mamá que diga que te quiero
siempre te lo voy a demostrar porque sé que, aun-
que no lo recuerdes, lo vas a sentir...

Quisiera decirte tantas cosas...
¡TE QUIERO MAMÁ!                         

Tu hija Inma.
Inmaculada López, socia de LUNAGranada.

tu espacio

Las mujeres con discapacidad de Valencia
destierran el tabú sobre su sexualidad
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Jaén

Atender en su domicilio a mujeres que care-
cen de autonomía personal, fomentar el de-
sarrollo de competencias y habilidades per-

sonales y acompañar a mujeres en situación de
dependencia son, en rasgos generales, los objeti-
vos del programa de Ayuda a domicilio y Respiro
familiar dirigido a Mujeres con Discapacidadque
pondrá en marcha la Asociación Jiennense para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA.

La entidad se encuentra en periodo de negocia-
ción con la obra social de una entidad bancaria
para que le conceda los fondos necesarios para
desarrollar el proyecto, no obstante, todo indica
que su implementación será viable en un corto
plazo de tiempo.

La asociación se encargará de complementar
los servicios públicos disponibles, con una aten-
ción  de carácter personal y especializada en el
domicilio u ofreciendo apoyo social a las mujeres
que lo requieran.

LUNAintentará atender al máximo número de

mujeres posible y llevará esta actuación a zonas
rurales donde los servicios para mujeres con disca-
pacidad son escasos. La idea de la entidad es que
las mujeres permanezcan en su comarca, en con-
tacto con su entorno y que el programa sea de
interés tanto para las propias mujeres del colecti-
vo como para las personas cercanas.

En su ejecución se primará el fomento de la
máxima autonomía personal y el desarrollo de
oportunidades en cuestiones de salud, educación,
ocio, etc.

LUNApondrá en marcha un programa de ayuda a
domicilio y respiro familiar para mujeres del colectivo

H
uelva

Las opciones de las mujeres con discapacidad
para acceder a actividades culturales y de ocio
son generalmente muy limitadas por varios

motivos, desde la sobreprotección hasta las barre-
ras arquitectónicas, pasando por cuestiones como
el analfabetismo cultural de muchas de ellas por
culpa de su falta de escolarización o de la educa-
ción deficiente que muchas han recibido por sus
situación como mujeres con discapacidad.

En este sentido desde la Asociación Onubense
de Mujeres con Discapacidad LUNA, se programan
periódicamente actividades culturales y de ocio
con varias metas. LUNAHuelva pretende visibilizar
a las mujeres del colectivo en espacios culturales,
reivindicar la accesibilidad de éstos, ofrecer alter-
nativas al tiempo libre de las mujeres con discapa-
cidad y, por supuesto, dotarlas de un mayor cono-
cimiento en este ámbito para mejorar su forma-
ción cultural y de género.

En esta línea, la asociación cuenta semanal-
mente con un Ciclo de Cine de Géneroen la

Biblioteca Municipal de Huelva, en el que se expo-
nen películas en las que se evidencia la discrimina-
ción de las mujeres y a través de las cuales se de-
sarrolla una opinión crítica sobre esta situación.
Este mes se han proyectado películas como En tie-
rra de hombreso El diario de Noa.

Igualmente, dentro del programa de activida-
des de ocio y tiempo libre de LUNAHuelva, este
mes las mujeres han asistido a la exposición reco-
gida en el Museo de Huelva La Mujer Cubana.

Las actividades culturales con perspectiva de
género llenan la agenda de las socias onubenses

Visita de las socias al Museo de Huelva.
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Tener acceso a las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación y utilizarlas de
manera efectiva, se ha convertido en un

requisito fundamental para acceder al conoci-
miento e incluso a recursos básicos como el
empleo.

La mayoría de las mujeres con
discapacidad aún no cuentan con
estos recursos o ni siquiera tienen la
posibilidad de acceder a ellos y, en
ocasiones, tampoco se han plantea-
do la importancia que tiene el uso
de las nuevas tecnologías para la
participación social.

De acuerco con esta circunstan-
cia y gracias a la financiación del
Área de Accesibilidad del
Ayuntamiento de Málaga, la
Asociación para la Promoción de la
Mujer con Discapacidad LUNA
Málaga, ha desarrollado un curso

sobre nuevas tecnologías y mujeres con discapaci-
dad para introducir a las mujeres en esta materia.

La formación, que ha tenido una duración de 10
días, ha trabajado temas como el uso de las redes
sociales, la búsqueda de recursos para el empleo,

la creación de vídeos y marketing
en internet o el acceso a redes pro-
fesionales y comunidades virtuales.

La valoración del curso por
parte de las asistentes ha sido muy
positiva puesto que han considera-
do la importancia de la red y las
posibilidades que les ofrece en
cuanto a inserción laboral y relacio-
nes personales. No obstante, han
solicitado que en futuras ediciones
se profundice más en cuestiones
como el desarrollo y puesta en fun-
cionamiento de blogs de carácter
personal o el uso de herramientas
informáticas de texto.

Las socias de LUNAreciben formación en materia
de nuevas tecnologías y mujeres con discapacidad

M
álaga

S
evilla

Con el objetivo de conseguir apoyos para el
desarrollo de proyectos de participación
social para las mujeres con discapacidad, la

presidenta de la Asociación Sevillana para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA,
María Barrera, junto con otras integrantes de la
Junta Directiva, se ha reunido con el delegado para
la Igualdad y Bienestar Social de la provincia de
Sevilla, Manuel Antonio Gálvez.

Pese a la crisis financiera actual, la entidad sevi-
llana continuará ejecutando sus programas habi-
tuales de atención social y psicológica, además de
talleres de formación en género y discapacidad
para las mujeres del colectivo. En este sentido, el
delegado provincial se ha comprometido a prestar
todo su apoyo a la entidad, que cuenta con una
trayectoria marcada por la calidad y las buenas
prácticas.

Por otra parte, y a la espera de completar el
equipo técnico de LUNASevilla, algunas de las
socias de la entidad, que forman parte de la Junta

Directiva, han decidido rescatar las comisiones de
trabajo en varias áreas relacionadas con sus reivin-
dicaciones.

Para ello han creado grupos que se encargarán
de evaluar la accesibilidad en la provincia, contem-
plar las alternativas de ocio y turismo en la zona o
examinar la situación social de las mujeres y de
manera específica de las mujeres con discapaci-
dad.

Integrantes de la Junta Directiva se reúnen con el
delegado de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla

Federación L
U

N
A

Federación L
U

N
A

Reunión con el delegado en el mes de enero.

Cartel de la formación.
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Las asociaciones LUNApodrán gestionar 
visitas a las consultas ginecológicas adaptadas

La Escuela Andaluza de Salud
Pública (EASP), organismo
perteneciente a la Consejería

de Salud de la Junta de Andalucía,
ha retomado este mes la forma-
ción a profesionales del Sistema
Andaluz de Salud (SAS), en el
marco del Proyecto de
Humanización de la Atención
Perinatal en Andalucía (PHAPA),
para cuyo desarrollo está contan-
do con la colaboración de la
Federación de Asociaciones para
la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNA Andalucía,
como referente en el trabajo con
mujeres con discapacidad.

En el marco de esta acción for-
mativa, ha sido anunciado el pro-

yecto por el que dicha Consejería
pretende instalar una consulta
ginecológica adaptada, en cada
una de las ocho provincias de la
comunidad andaluza. 

Este motivo ha llevado a la
Federación LUNA Andalucía a
establecer una colaboración con
la EASP que consistirá en la ges-
tión de visitas de mujeres del
colectivo a los nuevos servicios
ginecológicos.

Gracias a este acuerdo, que se
consolidará durante el mes de
octubre, LUNA Andalucía será una
de las entidades encargadas de
comunicar al SAS el número de
mujeres con discapacidad, en con-
tacto con la Federación, que

requieren revisiones ginecológi-
cas o cuáles son sus necesidades
de transporte, entre otros aspec-
tos que serán acordados en los
próximos meses.

Con estas consultas se empieza
a poner solución a una de las rei-
vindicaciones históricas de LUNA
Andalucía, la adaptación de los
servicios ginecológicos. Además,
con la participación de LUNA
Andalucía en la docencia de las
jornadas formativas de la EASP, se
logra transmitir de manera directa
a profesionales de los centros
sanitarios las principales deman-
das de las mujeres con discapaci-
dad, así como el trato que esperan
recibir de los servicios de salud.

El Instituto Andaluz de la
Mujer (IAM), ha presentado
el borrador definitivo del

Decreto que regulará el Consejo
Andaluz de Participación de
Mujeres y ha dado a conocer el
sistema de presentación de can-
didaturas a dicho consejo, que
estará regulado por la Orden de
elección de Vocalías.

El órgano, que tendrá funcio-
nes de representación, elabora-
ción de informes, etc., contará
finalmente con 26 vocalías, diez
de ellas destinadas a entidades de
carácter supra-provincial y las
dieciséis restantes a asocia-
ciones provinciales, comarca-
les o locales.

Para elegir a las represen-
tantes del movimiento aso-
ciativo que ocuparán estas
vocalías, el IAMpublicará un

censo, en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, (BOJA) de las
organizaciones inscritas en el pro-
grama ASOCIA, que cumplan los
requisitos como elegibles y elec-
toras. Tras el plazo de alegaciones
correspondiente, podrán ser pre-
sentadas las candidaturas.

Según expuso la directora del
IAM, Soledad Pérez, cada entidad
podrá optar a una única vocalía,
no siendo posible presentar a las
vocalías provinciales, locales y
comarcales a las entidades inte-
grantes, si la entidad que las aglu-

tina se ha presentado a una voca-
lía supra-provincial.

Una vez publicada en el BOJA
la lista de candidatas y pasado el
tiempo de alegaciones, cada una
de las organizaciones que hayan
sido admitidas como posibles can-
didatas contará con un voto que
podrán ejercer en el periodo de
elección que sea determinado por
la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, cuya titular,
Micaela Navarro, presidirá el
Consejo.

LUNA, cuyas asociaciones
asistieron a las presenta-
ción de la normativa en
todas las provincias, está
sopesando la posibilidad de
presentarse a la elección
para representar en el
Consejo los intereses de las
mujeres con discapacidad.

El IAM presenta las bases para formar 
parte del Consejo de Participación de Mujeres

Varias asociaciones en la presentación.
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adel anto octubre

La ministra de Sanidad y
Política Social, Trinidad
Jiménez, ha anunciado en

una visita a la sede de la
Fundación ONCEdel perro guía
en Madrid, que el Ejecutivo
aprobará un real decreto para
regular la accesiblilidad y la no
discriminación de las personas
con discapacidad en los proce-
sos electorales.

Con esta regulación se garan-
tizará la accesibilidad a los cole-
gios y mesas electorales, se faci-
litará transporte gratuito a per-
sonas con movilidad reducida y
se ofrecerá intérpretes de len-
gua de signos a las personas sor-
das que sean designadas para
las mesas electorales.

Según Jimenez, se pretende
que las personas con discapaci-
dad puedan ejercer su derecho
al voto con la máxima autono-
mía posible.

Igualmente, todas las páginas
web que se habiliten en torno a
los procesos de elecciones se
harán con un formato accesible.

Los grupos políticos deberán
velar por ofrecer a la ciudadanía
información adaptada sobre sus
campañas electorales.

Para velar por el cumplimien-
to del real decreto, los
Ministerios de Interior y de
Sanidad y Política Social van a
constituir una comisión de
seguimiento con representación
del Consejo Nacional de la
Discapacidad.

Estas declaraciones fueron
hechas durante la firma de un
acuerdo con el presidente de la
Fundación ONCE, Miguel
Carballeda, para mejorar las
condiciones de vida de las per-
sonas con discapacidad.

Días antes de la publicación
del presente número de la
revista Enredando. Red de

Mujeres con Discapacidad, se
ha celebrado en el albergue-
juvenil Castillo de San Servando
en Toledo, las VIII Jornadas
Formativas Mujeres y
Discapacidad, pertenecientes a
la Universidad Técnica de la
Confederación Española de
Personas con Discapacidad
Física y Orgánica (COCEMFE).

Las jornadas, que desde sus
inicios están organizadas por la
Federación LUNAAndalucía,
han tratado un tema de vital
importancia para las mujeres
con discapacidad como es la
violencia de género.

Asimismo, en el marco de las
Jornadas Formativas ha tenido
lugar el I Encuentro Nacional de
Mujeres con Discapacidad,
organizado por la Federación
LUNACastilla-La Mancha, en
representación de la
Confederación Estatal de
Mujeres con Discapacidad.

El encuentro, que ha llevado
por título Superando la Pobreza
a través de la Cohesión Social,
Real y Justa, ha queridovisibili-
zar la situación de las mujeres
con discapacidad y la feminiza-
ción de la pobreza.

A la inauguración del acto
acudieron la, todavía, ministra
de Sanidad y Política Social,
Trinidad Jiménez, el alcalde de
Toledo,Emiliano García-Page, el
Cosejero de Salud de Castilla-La
Mancha, Fernando Lamata, la
secretaria de organización de la
Confederación Estatal de
Mujeres con Discapacidad,
Roser Romero y la presidenta
de la Federación LUNACastilla-
La Mancha, Ana Quintanilla.

La directora ejecutiva del
Comité de Entidades
Representantes de Personas

con Discapacidad (CERMI), Pilar
Villarino y la Comisionada de
Género de la entidad, Ana
Peláez, se han reunido con la
directora del Instituto de la
Mujer, Laura Seara, para plante-
arle las principales demandas de
las mujeres con discapacidad y
la posibilidad de desarrollar pro-
yectos de manera conjunta.

Este motivo ha hecho que
también estuviera presente en

la reunión la subdirectora de
Programas del Instituto de la
Mujer, Teresa Blat, quien visitó
junto a Seara las instalaciones
de CERMI.

Uno de los temas principales
del encuentro ha sido la crea-
ción y puesta en marcha , dentro
del Observatorio Estatal de
Violencia sobre la Mujer, de un
grupo específico que aborda la
situación de las mujeres con dis-
capacidad y que va a estar coor-
dinado por CERMI.

Los procesos electorales serán más
accesibles para las personas del colectivo

Toledo acoge el 
I Encuentro Nacional

de Mujeres con
Discapacidad

CERMIplantea las demandas del colectivo
a la directora del Instituto de la Mujer 

hh



Alicia Alonso

“Cuando me levante
voy a volver a bailar”

El 21 de diciembre de 1920, cuando, tras la
Primera Guerra Mundial, Cuba y el resto el
mundo  debatía sobre cuál iba a ser el futuro

de la humanidad, qué sistema político-financiero
debía imperar o que ideología era la más adecua-
da, nacía en La Habana, Alicia Ernestina de la
Caridad del Cobre Martínez del Hoyo.

Más conocida como Alicia Alonso, nombre que
adoptó tras casarse con Fernando Alonso. Esta
descendiente de españoles descubrió su pasión
por la danza cuando sólo tenía nueve años y dos
años después, en 1931, comenzó su formación en
la Escuela de Ballet de la Sociedad Pro-Arte
Musical.

Poco tiempo después de empezar sus clases y
habiendo actuado en Cuba con el nombre de
Alicia Martínez, se trasladó a EE.UU. donde tomó
clases en la School of American Ballety conoció a
Fernando Alonso con el que se casó a la edad de
15 años.

En el año 1938 la bailarina debutó en comedias
como ‘Great Lady’y en 1939 entró a formar parte
del ‘American Ballet Caravan‘. Este año Alicia
comenzó a notar dificultades en uno de sus ojos,
se trataba de un desprendimiento de retina que,
después de dos operaciones y un año apartada de
los escenarios, la dejó parcialmente ciega. No obs-
tante, esto no supuso ningún impedimento en su
carrera.

Según cuenta en alguna crónica, le dijo al
médico: “Pasaré un año sin moverme pero cuando
me levante voy a volver a bailar”. Y eso fue exac-
tamente lo que hizo, cuando estvo recuperada se
volvió a Nueva York y se incorporó al ‘Ballet

Theatre of New York’ donde comenzó su ascenso
a la cima del baile.

Su ceguera parcial la llevó a desarrollar algunos
trucos que la ayudaban sobre el escenario, así,
con la ayuda de las luces situadas estratégicamen-
te y la voz de su ‘partenaire’, cuando lo tenía,
Alicia Alonso se consagró como una de las más
importantes bailarinas del mundo.

Su sustitución a Alicia Markova en Gisselle
como ‘prima ballerina’, la catapultó a la fama y en
esta etapa consiguió ser la protagonista de obras
como Undertow, Fall River Legend y Theme and
Variations, además de compartir escenario con
profesionales del baile y la coreografía de gran
prestigio.

Pero uno de sus grandes sueños seguía sin
cumplirse, desarrollar el ballet en Cuba y, en 1948,
fundó en La Habana elBallet Alicia Alonso. Desde
ese momento compaginó su carrera profesional
con el desarrollo de su compañía.

Fue la bailarina invitada del Ballet Ruso de
Montecarlo durante varios años, convirtiéndose
en la primera bailarina occidental que actuó en la
Unión Soviétiva y en los teatros ‘Bolshoi’ de
Moscú y ‘Kirov’ de Leningrado. Alicia ha actuado
en ciudades de todos los continentes y en las
compañías más importantes de varios países.

Actualmente, con casi 90 años, continúa sien-
do la directora y coreógrafa del Ballet Nacional de
Cuba, antiguo Ballet Alicia Alonso, que recibió
gran apoyo de la Revolución Cubana tras su alza-
miento en 1959. Es considerada como una de las
mejores bailarinas de la historia y ha recibido más
de cien reconocimientos en toda su trayectoria.

nuestras referen tes
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Las personas con
discapacidad están
en la parrilla de TVE

g La nueva temporada de La
2 de Televisión Española (TVE)
contará con dos programas
dedicados específicamente a
las personas con discapacidad.

La cadena ha presentado su
temporada posicionándose
como el canal de la cultura y la
participación ciudadana y
como muestra de ello ha incor-
porado a su parrilla algunos
programa de contenido social.

Entre los dedicados a las
personas con discapacidad se
encuentra El mundo se mueve
contigo, que será conducido
por la medallista paralímpica,
usuaria de silla de ruedas
Gemma Hassenbey y formará
parte del programa más
amplio Para todos La 2.

Igualmente se emitirá
Nosotros Tambiénconducido
por personas con discapacidad
intelectual y destinado a con-
tenidos sobre este tipo de dis-
capacidad.

Con estos nuevos progra-
mas, La 2apuesta por la visibi-
lización de las personas con
discapacidad, no sólo por el
contenido de los formatos sino
porque ambos serán conduci-
dos por personas del colectivo.

El IMEX formará en
atención a víctimas
de violencia sordas

g Profesionales del movi-
miento asociativo extremeño,
tendrán la posibilidad de for-
marse en atención a mujeres
sordas víctimas de violencia
machista.

El curso que se desarrollará
en el Centro de Formación de
la Federación Extremeña de
Asociaciones de Personas
Sordas, abordará la detección
y prevención, así como las
barreras de comunicación.

Bótox para combatir
los efectos de la
parálisis cerebral

g Las infiltraciones de toxina
botulínica en personas con
parálisis cerebral ayuda a com-
batir la espasticidad de las
extremidades.

Según profesionales del
Hospital de la Paz de Madrid,
esta terapia, combinada con
sesiones de fisioterapia, resul-
ta eficaz no sólo a partir del
segundo año de vida, como se
viene aplicando, sino también
desde el primero. 

Unicef denuncia
casos de violencia
machista en Haití
g Según datos de UNICEF
todavía quedan dos millones
de personas afectadas por el
terremoto de Haití y un millón
trescientas mil desplazadas,
mientras se acerca la tempora-
da de huracanes.

En esta situación, la agen-
cia de la ONU alerta del incre-
mento de la violencia de géne-
ro y la violencia sexual en los
campamentos.

Ocho meses después del
seismo, existe un aumento de
la vulnerabilidad de adoles-
centes. La tendencia a los
embarazos y la prostitución
infantil es alarmante.

La Asociación Themis ofrece atención
jurídica gratuita a mujeres de todo el Estado
g La Asociación de Mujeres
Juristas Themis, en colabora-
ción con el Ministerio de
Sanidad y Política Social, ha
puesto a disposición de cual-
quier mujer, en todo el terri-
torio estatal, una serie de
programas de atención jurí-
dica gratuita.

Estos programas están
destinados a mujeres vícti-
mas de malos tratos por
parte de maridos, compañe-
ros o ex-parejas; mujeres y

niñas víctimas de tráfico de
personas con fines de explo-
tación sexual y delitos contra
la libertad sexual; mujeres
separadas, divorciadas o
madres solteras con hijas o
hijos cuyos padres incumplen
las obligaciones no económi-
cas fijadas en sentencia y
mujeres separadas, divorcia-
das o madres solteras que no
cobran las pensiones esta-
blecidas en resolución judi-
cial.

La UE decide si implantar una euroorden
para proteger a las mujeres maltratadas

g La Comisión de Libertades
Civiles, Justicia y Derechos de
la Mujer del Parlamento
Europeo ha dado luz verde,
casi por unanimidad, a la ela-
boración de la euroorden
para dar protección a muje-
res maltratadas.

La propuesta, que fue
hecha por España durante la
presidencia de la Unión
Europea, permitiría, por
ejemplo, extender las órde-

nes de protección a otros
países de entorno europeo,
diferentes de donde hayan
sido dictadas.

La norma no se puso en
marcha durante la presiden-
cia española por el voto en
contra de algunos países,
debido a incompatibilidades
de sus sistemas jurídicos. Los
ministerios de justicia volve-
rán a abordar este tema en
octubre.

recortes
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Autoría: Cristina
González.
Edita:Dauro.
Año: 2010.

URL:
www.wikimujeres.net
Autoría:
Ministerio de Igualdad y
Ministerio de Educación.

El escalón de cristal
‘Discafeminismo’. Con este término, acuñado por Cristina González, la

autora, se puede definir el contenido deEl escalón de cristal, un relato en
el que ofrece las claves para comprender la discriminación múltiple que
viven, en este caso, las mujeres con discapacidad.

Cristina González es una granadina ciega que durante toda su vida ha
luchado por la participación de las mujeres con discapacidad en la socie-
dad. Su propia vida ha sido muestra de esta lucha ya que ha conseguido
licenciarse en Derecho y Música, tiene un master en Economía y, además,
es Concejala por el Partido Socialista en el Ayuntamiento de Granada.

Ahora presenta su primer libro, un ensayo en el que recoge historias de
mujeres con discapacidad cuyas vidas han estado marcadas por la violen-
cia y la discriminación. Su mensaje es claro, que ninguna mujer sea trata-
da de manera diferente por el hecho de serlo y tener una discapacidad.

www.wikimujeres.net

Los Ministerios de Igualdad y Educación han puesto en marcha el por-
tal web www.wikimujeres.net, un espacio que da cabida a los logros de las
mujeres a lo largo de la historia. En este sitio web se pueden encontrar
biografías de mujeres que, en el pasado y en la actualidad, han destacado
especialmente por sus méritos profesionales y cuyas obras no han sido
suficientemente reconocidas.

La web permite buscar por categorías como arte y cultura, gastrono-
mía, ciencia y tecnología o comunicación; contiene material didáctico
sobre derechos humanos, el día internacional de las mujeres o coeduca-
ción y se pueden ver vídeos con historias de vida, entre otros contenidos.

La creación de esta web servirá para visibilizar ante la sociedad a muje-
res que han sido borradas de los acontecimientos históricos.

Todos los jueves.
Taller de Género. Organiza

LUNAHuelva en su sede.

Día 03.
Formación en Conceptos

básicos de género. Organiza
LUNAGranada en su sede.

Del día 04 al 06.
S e m i n a r i o - E n c u e n t r o

Movimientos en las bases.
Organiza la UNIA en el
Rectorado de la UNIA (sede
del CAAC). Sevilla.

Días 09 y 10.
IX Muestra Cine y

Discapacidad. Organiza CANF-

COCEMFE Andalucía en la
Facultad de Comunicación de
la Universidad de Sevilla.

A partir del día 15.
Formaciones en Género y

Discapacidad. Organiza LUNA
Málaga en su sede.

Día 18.
IV Jornadas de Salud

Discapacidad y Maternidad.
Organiza LUNAJaén en el
Patronato de Asuntos Sociales
del Ayuntamiento de Jaén.

Charla sobre Prevención
del Tabaquismo. Organiza
LUNACádiz en el Centro
Polivalente de FEGADI.

Hasta el día 21.
Exposición Mujeres que

resisten, una historia no con-
tada. Organiza Mujeres de
Negro en la Casa de la
Provincia. Sevilla.

Días 29 y 30.
I Congreso para el Estudio

de la Violencia contra las
Mujeres. La Intervención
Multidisciplinar. Organiza la
Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en el Hotel
Meliá Sevilla.
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Emergencias
Teléfono de emergencias
Policía Local 
Policía Nacional
Guardia Civil

agenda de teléfonos
24

LUNA

Asociación AlmerienseLUNA        
Asociación GaditanaLUNA 
Asociación CordobesaLUNA Con luz propia
Asociación LUNA Granada
Asociación JiennenseLUNA 
Asociación OnubenseLUNA 
Asociación LUNA Málaga
Asociación Sevillana LUNA 
Federación LUNA Andalucía

Información General
CANF COCEMFE Andalucía 
Instituto Andaluz de la Mujer
Información sexualdel Instituto Andaluz de la Juventud 

950 22 18 04
956 17 58 19

957 23 12  86
958 81 18 99
953 22 91 72
959 25 34 62
952 32 94 24
954 34 27 44 
954 34 27 44 

Confederación Estatal
Federación LUNACastilla La-Mancha
Dones No Estàndars de Cataluña
Asociación Mujeres en Movimiento LUNAValencia
Asociación AMDASLAFONTEAsturias
Delegación de la Mujer COCEMFEGalicia
Delegación de la Mujer COCEMFE Madrid
Delegación de la Mujer COCEMFE Aragón

925 28 52 72
934 58 45 97
963 27 13 33

984 29 74 44
982 25 33 32
917 44 36 00
976 106 265

954 33 10 24
900 200 999
901 406 969

112
092
091
062

Viol encia de Género
Servicio de información y asesoramiento jurídicoen violencia de género
Servicio de asesoramiento para mujeres sordas
AsociaciónAMUVI

016
900 116 016

954 53 60 82 / 954 53 12 61

Para cualquier consulta legal o jurídica,Para cualquier consulta legal o jurídica,

sugerencia, colaboración, queja, etc.sugerencia, colaboración, queja, etc.

CONTACTA CON NOSOTRAS EN:CONTACTA CON NOSOTRAS EN:

comunicacion@luna-andalucia.orgcomunicacion@luna-andalucia.org




